
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL
DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD Y
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Ciudad de México, a 18 de Septiembre 2024

NOMBRE DE
LA
REGULACIÓN:

Reglas de Operación del Programa Social "Embajadores MH" a cargo de la Alcaldía Miguel Hidalgo, para
el ejercicio fiscal 2024.

FECHA DE
PUBLICACIÓN
EN LA
GOCDMX:

2024-01-24

FECHA DE
INICIO DE
VIGENCIA:

2024-01-29

AUTORIDAD
QUE EMITE
LA
REGULACIÓN:

Alcaldía Miguel Hidalgo

TIPO DE
REGULACIÓN: Reglas

OBJETO DE LA
REGULACIÓN:

Apoyar a 110 personas de edades entre 50 a 64 años 11 meses, residentes de la Alcaldía Miguel Hidalgo,
que se encuentren en situación de vulnerabilidad económica, desocupadas o en carencia de un empleo,
mediante un apoyo que brinde la alcaldía durante el ejercicio fiscal 2024; promoviendo una participación
más activa de las mujeres, de igual manera, participarán prestando servicio comunitario en las distintas
zonas de la demarcación, reforzando una sana convivencia entre la comunidad haciendo de conocimiento
la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, también podrán participar y realizar actividades
culturales y recreativas.

MATERIA Y/O
SECTORES DE
LA
REGULACIÓN:

Igualdad e Inclusión

SUJETO
REGULADO: Ambos

TIPO DE
REGISTRO: REGULACIONES

ENLACE/LINK: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/33969eb3f62e538390d66b256d94fa11.pdf

FOLIO DE
INSCRIPCIÓN I-01-1101-2024


